
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00999-00 
Decisión No accede - ordena 

 
Respecto a lo deprecado por el apoderado de la parte demandante, se le informa 

que conforme a la Instrucción Administrativa N°05 del 22 de marzo de 2022 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, no se hace necesario expedir nuevamente 

un oficio de desembargo, por lo cual, se ordena a la Secretaría del Despacho la 

remisión electrónica del respectivo oficio, al correo electrónico de la parte actora: 
silva_abogados@hotmail.com, para que sea esta quien radique el oficio, junto con 

la copia física del correo recibido, a la Oficina de Registro correspondiente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
5           JUEZ 
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